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CONTRATO No, CEA-(DA)-DOP-ADQ-79 TAMBOS DE POLIMERo-PTAR-GC-O13/2O17.

COT{TRATO DE ADQUISICIóN DE BIEN QUE CELEBMf{ PIOR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO,,REPRESEI{TADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FEUPE
TITO LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE DIRECfOR GENERAL, A LA CUAL E LO
SUCESM sE LE DENOMII{ARA COIIO'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA
OENOMIÍ{ADA NACIONAL QUiMICA I DUSTRIAI. S,A. DE C.V.. REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL SR. SALAZAR FLORES ROBERTO, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR
úx¡co, l r-l cull rN Lo sucEswo sE Le oe¡ou¡¡¡¡nÁ couo'EL pRovECDoR', r.trsMo
euE suJETAN aL TENoR DE LAs sTGuIENTES DEcLARAcIoN¡s y crÁusuLls:

DECLARACIO ES:

I,. DECLARA "LA CEA" QUE:

r.1.- Es uN oRGANISMo púaLIco otsct¡sanlizADo DEL GoBTERNo DEL EsrADo DE rAlrsco,
CREADO POR DECRETO 21804/LVU/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUSLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE .]ALISCO" CON FECHA 24 DE
FEERERO DE 2007, CON PERSONALIDAD ]URIDICA Y PATRIIIONIO PROPIO, EN LOS TERI4INOS DEL
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS.

¡.2.- rl oie 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo poR LA IuNTA DE GoBIERNo AL ING. FELIpE
TIIO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE CONFORMIDAD CON LO D]SPUESTO POR LA
FMCCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESIADO DE JAUSCO Y SUS
MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CAANCIEN OE EPOOTNADO GENERAL PARA PLEITOS Y,COBMNZAS
Y PARA ACTOS DE ADMINISTMCION, EN LOS TERMINOS DE LA FMCCION I DEL ARTICULO 35 DE
LA LEy DEL AGUA PARA EL EsrADo DE JAUSco y sus MuNrcrpros, Asi ¡4tsMo, EN EL
REGLAMENTO DE LA CTTADA lr"y/ EN SUSARTICULOS 3: y 32 FMCCTONI-S I y IIr, SE MENCIONA

QUE AL FRENTE DE LA COMISIÓN HABM UN DIRECTOR GENEML A QUIEN CORRESPONDE LA
PRESTACION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA MISI.4A CONFORME
A Lo euE DEIER¡4INA EL ARriculo 35 DE LA crrADA LEy, y A eUIEN l-¡ copnespo¡¡oE lo¡¡,rÁs
ADMINISIRAR LOs RECURSOS HUI'IANOS, FINANCIEROS Y TECNICOS QUE PERI'4ITAN AEASfECER,
SANEAR y BRTNDAR EL REcuRSo Hionlco ar ESTADo DE:eusco, có¡t BAsE AL pREsupuEsro
ASIGNADo A ras porÍncqs y pRoGMt4As rANro DEL GoBIERNo DEL ESTADo cotlo DE oRDEN
FEDERAL.

REo' 3413. ORDEN DE COMPRA.359A,

r.3.- DE AcuERDo coru rn rnqcctóru »fitx DEL anrÍcuro z: DE LA LEy DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL
Á¡¡grro oe.su cot4pETENcIA, FUNcIoNEs y ATRIBUCIoNEs EN ¡4ATERIA os eoulusralclóru, \l1 l_-
INFORI4ACION, PLANEAC¡ON, CONTROL, SUPER!{SIOÑ Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTAOO DE ?MfJAIISCO. / \
I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESE¡TE CONTMTO, SE CUENIA
coN RECURSOS GASTO CORRTENTE/RECURSOS PROPTOS 2017, NUMERO DE CUENTA (0884371,145),
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I.5.. SEÑALA COMO 5U DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN tAS DE CAMCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANqA NÚ¡4ERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190,
DE GUADAL-AJAM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTMS NO SENALE,

MEDIAIfTE ESCRITO, OTRO DlmNTO.

I.6.- MEDIANTE NÚMERO DE SOUCIfUD 3413, LA DIRECCIóN DE OPEMCIóN PTAR'S, SOLICITA
LA ADQUISICIóN DE *79 TAMBOS DE POLÍI,IERO EN E''IULSIó CATIó ICA DE 204 KG.
MARCA SNF FLOERGE& MODELO EIi{ 6¡l{,L. GARAf{TÍA DE 01 AÑO". EL PRESENTE

CONTRATO SE ADJUDICO "AL PROVEEDOR", A TRAVES DEL CON1IIE DE ADQUISICIONES- Y

ENAJENACIONES DE tA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, MEDIANTE LICIIACIÓN
púBLrcA NúMERo Lp-02-aDepol-o2-2o17, DE CoNFoRMIDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN Los
EN LOS ARICULOS 1, 2, 3 IX, 13, tA, 23, 25, 51, 52, 53, 54, 55, 59, Y 69, DE LA LEY DE COIVIPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y
SUS. i"IUNICIPIOS; Y DEMAS APLICqBLE DE SU REGLAI'1ENTO, ASI COI'4O, LO PREVISTO EN LOS
ARTICULOS 8, 10, 11, 12 FRACCION III, Y DEMAS RELATIVOS AL PROCESO DE ADQUISICION DE
.CONCURSO 

AHORA LLAMADO POR LA CTTADA LEY LICITACION", QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO

DE LAS POLÍNCAS, SASES Y UNEAN1ILNTOS PARA LA ADQUISICION, ENNENACIóN O
ARRENDAT4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE tA EI.¡TIDAD PAMESÍATAL
COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. INVITÁNDOSE A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES
PROVEEDORES: 1.. TECNOLOCÍAS AMBIENTALES DE OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C,V., 2.- NACIONAL

QUiMIcc INDUSTRIAL, s.A. DE c.v. 3.- INDUSTRIAS euif4lcas ALMAR, s.A. DE c.v.,4.- AeuA sIR,
S.A. DE C,V.,5.. AQUA LAMA REPRESEMTACIONES, S.A. DE C.V., SIENDO EL PROVEEDOR

ACIOf{AL qUIM¡CA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., QUIEN PRESENIO LA PROPUESTA
ECONOI4ICA MAS CONVENIENTE PARA "LA CEA", Y ADICIONALMENTE CU¡4PLIENDO CON TODOS
LOS REQUERI¡4IENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN LA TOTAUDAD DE LA PARTIDA DE LA
ETAPA TÉCNICA UNA VEz ANALIZADA SU PRoPUESTA TÉCNICA MEDIANTE ACTA DE DICTAMEN
TÉcNICo Dt FLCHA 28 DI- NovtF¡4BRF DL )ot/, y Ac]A DI- RFsot rjctóN DE ADJUDTCACIóN DE
FECHA 28 DE NOVIEI.4BR| DE 2017, DI LA IX STSIóN EXTMORDINARIA DE COMTÉ DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.1.- LA HYPRESA DbNOMTNADA "NACIONAI QUiMTCA rNDUSTRrAt", SOCTFDAD ANóNr¡4A DE
C¡PITAL VARIAELE, SE CONSTITUYó CON EL PRIMER TEMMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCÁ
NUMERO 14,525 (CÁTORCE MrL QUTNIENTOS VEINTIC¡NCO), DE FECHA 07 (STETE) DE MAYO DE
1986 (I"1IL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), PASADA AI.¡TE LA FE DEL LIC. ADALBERIO ORTEGA
SOLIS, NOTARIO PÚBLICO NÚT4ERo 20 (VEINTE) DE GUADATNAM, JALISCo, LA CUAL QUEDo
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO INSCRIPCION 147-148 DEL TOMO
264 DEL LIBRO PRIN1ERO DI-I RTGI5TRO DE COIVIERCIO, AGREGO CON NÚMI-RO 37 AT APÉNDICF
632, DE FECHA 30 DE JULIO DE 1986 (UN NIIL NOVECIE¡fTOS OCHENTA Y SEIS),

II.2.- EL SR, SALAZAR FLORES ROBERTO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,
EXPEDIDA POR EL INSTIIUTO FEDEML ELECIOML NUN1ERO 31A5082607737, ACREDITA SU
CÁMCTER DE ADT4INISTMDOR ÚNICO, CON EL PRIMER TESTI¡4ONIO DE LA ESCRITUM PUEUCA
NUIYERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (SIETE) DE MAYO DE
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SOUS, NOTARIO PÚ81]CO NÚMERO 20 (VEINTE) DE GUADALA]ARA, JALISCO, LA CUAL QUEDó
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD, EAJO INSCRIPCION 147-148 DEL,TOI,IO
264 DEL LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERCIO. AGREGO CON NU¡4ERO 22 AL APENDICE
632. DE FECHA 30 DE JULIO DE 1986 (UN MIt NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), CAMCTER QUE A
LA FECHA NO LE HA SIDO UNIIIADO, NI REVOC}DO LO QUE DECLARA EN ESIE MONIENTO BA]O
PROTESIA DE DECIR VERDAD.

II.3,- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONóMICAS PARA OBLIGARSE AL CUMPLIMIENTO CÁBAL DE ESTE CONTMTO.

IT.4.. SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OiR Y REOBIR NOT]FIC¡OONEs, AÚN LAS DE
CARÁCrER PERSoNAL, EN LA CALLE .VALLE DE SANTANA 221 (DoscIEtITos VEINTIUNo),
FMCCIONANIIENTO EL PALO¡4AR, SECCION JOCKEY CLUB, TLA]OilULCO-DE ZUNIGA, IAUSCO, C.p.
45643, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO,
OTRO DIfiNTO.
I¡.5,. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUÍSTOS OUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS
GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMIACIóN DE SERVIGOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS NIUNIC¡PIOS, Y,SU REGLAMENTO, ASi COMO, DE LAS POLiTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS
PARA LA ADQUISICION, ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE EIENES O LA CONTMTACIóN DE
SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL COMISIÓN ESIATAL DEL AGUA DE JAUSCO, LA
pRopuEsrA rÉcru¡c¡ y eco¡róutcq, Los rERMrNos DE REFERENCIA DEL pRocEDIMIENTo poR
LICITACION PUBLICÁ LP-02-ADQPOL-02-201,7 Y SUS RESPECIIVOS ANEXOS QUE FORN4AN PARTE
INIEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO A PARNR DE LA FECHA EN QUE SE FIRME.

rr.6.- sE ENcUENTM REcrsrneDo ANTE LA s¡cnrranin or nacrrnon v cnÉorro cúeucq coru
EL REGrsrRo FEDEML DE coNTRIBUvENTES NúMERo Ner86o5oaas9. NúMERo DE pnonó¡l ot
PROVEEDORES PO49A4.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCALES.

EN VTRTUD DE Lo ANTERToR y coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos 1, 2, 3 IX, 13, 18, 23, 25,
51, 52, 53, 54, 5s, 59, y 69, DE LA LEy DE COMPRAS GUBERNANIENTALES, ENAIENACIONES y
COMTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUs MINICIPIOSi 1, 2, 15, 16,20,39,
56,69,.A7, 101, 103, 110, 777 Y 133, Y DEMAS APLICABLES DE SU REGLAMENTO) 1,2,20,
FRACCION I, 21,24, Y 35 FMCCION I DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS
MuNrcrptos, Asi coMo Los NUNtrMLrs 8, r0, 11, t2 FMccroN t[, y o¡rqÁs ner¡nvos m
pRocEso DE ADeursrctót¡ "col¡cunso nHonn LLA¡4ADo poR ue rrv ucrrnctón,,, euE sE stGA
pAne TAL.EFECTo DE LAs polÍncAs, BASES y LINEAMIENTos pAnn LA ADeutsIcIóN,
ENA]ENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVISOS DE LA EI.fTIDAD
pAMESTATAL covlslót'¡ ¡sratm DEL AGUA DE JALIsco, LAs pARTES oroRGAN LAS
SIGUIENTES:

ERA.- OB'ETO DEL CONTMTO.

CLAUSULAS:
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EL OB]ETO DEL PRESENTE CONÍRATO ES LA ADQUISICION POR, PARTE DE 'LTA CEA", A 'EL
PROVEEDOR", DE '79 TAiIBOS DE POLII'IERO El{ EMULSION CATIOI{ICA DE 204 ¡(G.
MARCA S]{F FLOERGE& T.iODELO EM 6«)1. GARA TiA DE 01AÑO".

LA ADQUISICIóN DEL POüMERO ANTES DESCRIIO, DEBEM DE CUI.4PLIR CON LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS CONTENIDAS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL ANEXO 1 DE
LAS EASES DEL PROCESO DE LICITACIóN LP.O2.ADQP]OL{t2-2017, Y EN EL ANEXO 5 D€ LA
PROPUESTA TÉCNICA DE 'EL PROVEEDOR', DOCUN4ENTOS QUE FIRMADOS POR LAS PARTES.
FORMAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡4A.

SEGUfTDA.. I.IONTO DEL CO'{TRATO.

EL N4ONTO DEL PRESENTE CONTRAfO, ES DE 91',764,070.OO (UI{ MrLLóN SETECIEf{TOS
SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA PESOS, OO/1OO, M.f{.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, CoRRESPONDIENDO i2A2tZS,..2O (DOSCIET{TOS OC}lEtlTA Y DOS tl¡L
DOSCIENTOS cI CUEi{TA y Ut{ pESOt 20/100, M.t{,), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DE LOS
TMBAIOS LA CANTIDAD DE 72',O46,32!.2O (DOS MILLOf{ES CUAREf{TA y SEIS MIL
TRESC¡ENTOS VEINTIUN PESOS, 2OI1OO, M.f{,). DICHAS C¡¡mDADES NO PODRAN SER
REEASADAS SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL
PROVEEDOR" REATIZA TRABAJOS Y/O SU¡4INISTRO POR IVIAYOR VALOR AL INDICADO
INDEPENDIENTEI"IENTE EN LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM POR LA EJECUCIÓN DE
TMBA-]OS EXCEDENTES, NO fENDRÁ DERECHO DE RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA.. FORMA DE PAGO.

.LA CEA" Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTMTO, SE PAGUEN CONTM ENTREGA DEL PPODUCTO, SEGUN REQUERI¡4IENTO DEL ÁREA
SOLICIIANTE DE PLANTAS DE TMTAMIENTO, EL PAGO SE EFECTUAM EN MONEDA NACIONAL A
LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATUMLES, CONIADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN
ENTREGADOS LOS RESULTADOS Y LA FACIUM ORIGINAL VALIDADA POR EL RESPONSABLE DE
RECIEIR LOS SERVICIOS ADQUIRIDOS POR "LA CEA" CUMPLA CON LOS REQUERIMIENIOS
SOUCIIADOS, ASi COMO LA PRESEI TACIÓN DE 02 COPIAS DE LA ORDEN DE COI4PM 359A,

CUARTA.. GARAf{TiA.

A EFECTO DE GAM¡.fTIZAR EL CU¡4PUI4IENIO DE IODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
CONTMIDAS EN EL PRESENTE CONTMTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE'LA
CEA", DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DIAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE FIRNIE EL PRESENTE CONTRATO, FIANZA POR IL LOO/O (DIEZ POR CIEI{TO)
DEL MONTO DEL PRESENTE lNSTRUMENTO, INCLUYENDO EL II4PUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
LA CANTIDAD DE 1204,632.12 (DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIEI¡TOS TRE¡I{TA y DOS
PESOS 12l1OO M.f{.), OTORGADA POR INSNTUCIóN MDOCANA DE FIANZA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA PARA ELLO.

DE FIANZA DEBEM ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

JÁrrseo
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a).- QUE LA FIANzA sr oroncmÁ at¡t¡oIENDo A ToDAs LAs Esrlput-AcloNEs CoNTENIDAS EN

ESTE CONTRATO;

B).- euE pAn,n UBEMn u rirruz,q srnÁ areutstro tNDISeENSAaLT LA ¡4¡¡¡IrrsrecIóN ExpREsA
Y POR ESCRITO DE 'CEA",

c).- euE LA rI¡¡rzn counruenÁ vIGENTE EN cASo DE euE sE oroRGUE pnónnoc¡ nr
CU¡4PL]MIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O'CEA"
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE

O).- QUE LA AFI,ANZADOM ACEPTE EPRESAMENTE SOI4ETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
E]ECUCION PREVISToS EN EL ARTICULo 178.279.2ao,282,283, Y DEI¡AS RELATIVoS DE LA
LEY DE INSfIfUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECIVIDAD DE LAS
rnruzns, lúN PARA EL cÁso DE euE pRocEDA EL coBRo DE INTERESES qur cnrvÉ el ursr,,ro
ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPOMNEO DEL 1MPORTE DE LA POUZA DE
FIANZA REQUERIDA.

EN c¡so DE oroRGAMrENTo ot pnónnocns o EspEMs .EL pRovEEDoR. DERryADA DE LA
FoRMALIZACIóN DE coNVENIos DE AMpuAclóN AL ¡4oNTo DEL PRESENTE coNTMro, -Et
PROVEEDOR', DEBEM OBTENER LA MODIFICÁCION DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA
FIRIYA DEL CONVENIO RESPECNVO.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR tA FACTUM CORRESPONDIENTE, U CUt OTATNÁ
REUNIR Los REeuIsFos_FtscALES coRREspoNDIENTEs, pAn,l euE 

.LA cEA" Erectúe rl p¡co
EN EL DOMICILIO QUE SENAIA LA DECLAMCION I.5.- DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

eurf{TA.- PLAzo DE t¡¡cuc¡ór.
'EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A SUMINISTMR Los 79 TAMBoS DE poLIMERo r¡l euurslót
DESCRTTOS EN EL OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, PARA 'T.A CEA" DENTRO DEL PLAZO DE
e¡rcucrót qur oÁ rNIcIo. n eARTIR DEL DÍA sIGUTEMTE e u arsoruoó¡l or m;uolcncló¡r
EMMDA POR EL COMITt DE ADQUISICIONES DE 'LA CE.A" ¡4EDIANTE LA ¡X STSIó¡I
EXTMORDINARIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2017, y HASIA EL 3q CTREINTA) DE ABRIL DE
2018, (DOS ¡4IL DIECIOCHO), PARA 5U ENTREGA.,LO ANTERIOR, SEGUN REQUERIMIENTO DEL
AREA SOUCITANTE DENTRO DEL PLAZO DE ÜECUCION AQUI ESTABLECIDO.

sExfa.- RECEpc¡óN DE Los sERvrcros.
.EL PROVEEDOR" COMUNICAM POR ESCRITO A 'LA CEA" TE TTEUIT'¡AOóru DE LOS TMBNOS

Il.o BrE¡Es, QUE Lf FUERoN ENcouENDADos y/o ADeurRrDos, pAnl euE Ém, er.l ul'¡
TERFIINO QUE NO EXCEDEM DE 3 CTRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, eupe¿qnn l CORRER EL rrnplltO Or S 1Ot'rCO¡ OÍnS
HABILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A LA RECEPCION FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAM
ACTA CIRCUNSIANCIAOA Y SE ETNAON¡NN EL FINIQUITO RESPECNVO, EN LA QUE CONSTE ESTE
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I.. NOI'1BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARACIER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.. NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CÁSO, EL REPRESENTANTE
DE'EL PROVEEDOR".

ItI.- BREVE DESCRIPCIóN DT LOS TMBA]OS QUI St ISTÁN RTCIBIENDO,

IV.. FECHA DE RECEPCIóN.

V.. RELACIóN DE LOS PA@S REALIZADOS, MONTO E]ERCIDO, CREDTTOS A FAVOR O EN CONTRA
Y SALDOS.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERA ELABOMRSE UN FINIQUIIO EN
EL QUE 5E INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA CEA" Y'EL PROVEEDOR", ASI COMO LA EfiINCION DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES.

SÉPTIMA.- RELAcro Es táBoRALEs.
.EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATXóN DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EAJO SU
MANDO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES OBRERO PATRONATfS ANTE LAS
DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBUCOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE IRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE
RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE T4OTIVO HAGAN SUS
TRABA]ADORES, CON4O CONSECUENCIA DE LO ANIERIOR,'LiA CEA" SERÁ NENO A CUALQUIEM
DE LAs RECLAMACIONE5 PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 'EL
PROVEEDOR"

OCTAVA.. RESPOT¡SABILIDAD DE'EL PROVEEDOR".
.EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUMPLIR POR SI MISMO CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES

ItI-ElrA DJ ESIE CONTRATO, pOR LO QUE No PODRÁ CEDER O rRAspASAR, A CUALQUTER OTRA
PERSONA FISICA O MOML, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBUGACIONES CONTMÍDAS EN
VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVE A.- SUPERWSIóÍ{ DE LOS SERVICIOS..

.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIENTO
Y VIGILE EL CUMPLIMIENIO DEL PRESENIE CONTRATO AL BIOL. LUIS ACEVES ¡4ARÍNEZ,
DIRECTOR DE OPEMCIÓN DE PLA¡TTAS DE TMTAI4IENTO DE ESTE ORGANISMO, O A QUIEN EN SU
MOI{ENIO SE DESIGNE POR ESCRITO.

DÉc¡fita.- caso DE REcHAzo y DEvoLucroNEs.
EN C-ASO DE DETECIARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPEOFICACIONES CONTENIDAS
EN EL COMTRATO Y/O IÉRMINOS DE REFERENCIA, "LA CEA' PROCEDEM AL RECHAZO DE LOS
TMBA]OS, SE ENTIENDE COMO NO ENTREGADOS LOS TRABAJOS EN TÉR¡4INOS DEL SUPUESTO
SENATADO EN EL PARMFO ANIERIOR, APLICINDO LAS SANCIONES ESIABLECIDAS EN LA

(,)É-
}VYIA
'./ v

cuus,pu octava orl coNTMTo, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS pOR .tA CEA..
///r' ¡tl[r J4_]_§!o .iU ---\

Av.Franoa\o. I/2o.Col Modern¿ (.P 44190 Gu¿d¿l¿j¿ra, Jal¡scofé\rco
Tels. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200

(eai¿l]!(o.gob.¡1x

Páslna 6de 10



COM¡5¡ÓII ESTAiA¡. DEL

a AGUA
.,AL¡SCC

DECII.IA PRIMERA.- COt{FIDEHCIALIDAD.

'EL PROVEEDOR'Y'LA CEA-, CONVIININ tN QUt LA ¡NTORMACION Y DOCU|4INTACIÓN QUt
SE PROPORCION€ O SE GENERE CON I'IOTIVO DE LA ÜECUCION DE LOS TMBA]OS NO PODM SER
DIVULGADA POR I4EDIO DE PUBUCAOONES, CONFERENCIAS, INFOR¡'1ES, MEDIOS ELECTRONICOS
O CUALQUIER OIRO NIEDIO O FORMA DE DIVULGACIóN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGARA A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERE CON I'4OTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE
PUBUCICIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, MEDIOS ETfCTRóNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO
O FORIYA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUIURO SE LTEGAM A CONOCER, 'LA CEA"
APLICAM UNA PENA CONSISTENIE EN UN 1OOIO (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
CONIMTADO, QUE SE DESCONTARÁ A "EL PROVEEDOR' DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN
CÁSO DE NO EXISÍIR, SE L.E COBMRÁN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉctMA sEGu DA.- pRorEcc¡ót{ DE DEREcHos DE auroR.
DE CONFORMIDAD A LOS ESIABLECIDO EN LOS NUN4ERALES 1, 3, 4, APARTADO C FRACCIóN I, 13
FMCCIÓN Ix, 16 FMCCIÓN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DEREcHos DE AUToR EL
PROIIEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE EÍABLECI EL ARTÍCULO 137 DE LA YA CITADA LEY
CEDIENDO A, FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN, PUBLIC¡CIóN,
REPRODUCCION, ETC. DE LA O8RA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉC¡MA TERCERA.- PRóRRoGA DE LA vrGE cra
Ai4BAS PARTES CONVIENEN QUE PREVTO AL VENCIMIENTO DE LAS FECHAS DE CUpIPLII"|IENTO
ESTIPULADAS ORIGINALMENTE, A SOUCIIUD EXPRESA DE 'EL PROVEEDOR", Y POR C
FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR C¡USAS ATRIBUIBLES A'LA CEA', ESTAS POD
IIODIFICAR LOS CONTMTOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA DE ENTREGA DE LOS fRABAJOS. EN
ESTE SUPUESIO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO
PROCEDIENDO LA APUCACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, DE CONFORI.4IDAO CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAIENACIONES DEL
ESTADO DE ]ALISCO, Y 2T DE SU REGLALME¡TTO.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA EL DIFERIMIENTO O PRóRROGA REFERIDA DE
REFERENCIA, POR SER CAUSA III,IPUTABLE A ESTE EL ATRASO, StRÁ ACREEDOR A LA APUCAOÓN
DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

DÉcrMA cuaRTA.- pEf{as co vEa{croNALEs poR EL II{cuMpLIitrE fo.
.LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO SUMINISTMDO EN LA FOR¡4A Y
PTAZOS CONVENIDOS, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

Jri t ISLU ;
Av- Fran(ia No. 1726, Col. [4od€rña C.P 44190 Guadalajara, Jaliscó, i¡éx¡co

Telr. (33)3030-9200 y 01 800 087 9200
cealalis(o.9ob mx

DÍAS OE ATRASO
(NATURALES)

% DE LA SANCIÓN
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OE 11 HASTA 20 3v.

Del dÍa 27 en odelonte se pod¡ú r.lcindlr el pedldo o c terlo de lo "coNvocANÍ|"

aoM¡sióñ EsraiaL oiL

ALEGATOS,

NOTA.. LOS PORCENTAJES DE LA SANCIóN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANfECEDE, NO
DEBERÁN SER ACU¡4ULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DÍA 21 EN ADELANIE "LA cEA'poDRÁ oFrAR ENrRE EXIGIR EL cuMpLINIIENTo DEL coNTMTo
O BIEN LA RESCISIóN DEL I'1ISI4O.

ASi ¡4ISMO, SE PODM DAR POR TER¡4INADO ANNCIPADA¡4ENIE EL CONTRATO CUANDO
CONCURMN RMONES DE INTERÉS GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUMFICÁDAS SE
EXNNGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS TMEAJOS ORIGINALMENTE CONTMTADO Y SE
DEI'IUESTRE, QUE DE CONTINUAR CON EL CUI'.IPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE
OCASIONARIA ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENOA O
ENTIDAD REEMBoLSAnÁ r.tL pnov¡rooR. Los GAsros No REcupEMBLEs EN euE HAYA
INCURRIDo, srEMpRE euE Esros SEAN MZoNABLEs, esrÉru oeglo¡preur¡ co¡4pRoBADos y sE
RETACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTMTO CORRESPONDIENTE,

oÉcrxl qurrra.- n¡sc¡sró¡r rou¡t¡srmr¡vl DEL cof{TRATo.

UNA vEz AGorADo EL pRocEDIMIENTo pREVISTo EN LA cLAUSULA oe coructuecló¡r oe
PROBLEI4AS FUTUROS, "LA CTN", POOA,q RESCINDIR AD¡4INISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIi4IEI.{TO POR PARTE DE'DEL
PROVEEDOR DE CUALQUIEM DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS EN ESIE CONTRATO, II.. POR
CAUSAS DE tNrERÉs GENERAL, III.- poR LA cotrrmvtruclóru A LAs DIsposIcIoNEs,
LINEAT4IENTOS, BASES, PROCEDINIIEMTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPMS
GUBERNA¡4ENTALES, ENA]ENACIONES Y COI'TTMTACIÓN DE SERVIOOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS NIUNICIPIOS, Y SU REGLANIENTO Y EL MANUAL OT POTi-rTCAS, BASES Y TINEAN,IIENTOS PAn¡
r.a noqulslcróru, e¡¡¡;rr¡cIót't o ARRENDAN,TIE¡rro DE BTENES o LA coNrMTAcIoN DE
sERVIctos DE LA ENTTDAD pAMESTATAL coutsló¡l ¡srntnL DEL AGUA DE.]ALIsco. sIN
RESPONSABILIDAD PARA'CEA", DE CONFOR¡4IDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

t. LA DEPENDENCIA, DEBERÁ NoTIFICÁR PER5oNALi{ENTE EL INIcIo EL pRocEDI¡4IENTo DE
RESCISION AL PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGANDOLE 03 DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA
NONFICACIÓN, PARA QUE ¡4ANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE EfiMA PERTINENTES,

2. UNA vEz rRANscuRRIDo EL pLAzo SEñALADo, LA DEPENDENCIA cotrrMl¡¡¡re oeBenÁ,
DENTRo DE Los 02 DÍ¡s nÁaIus slculrtwEs, EMmR uN ACUERDo EN EL euE sE FI;E LA HoRA,
FECHA Y LUGAR PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y

Av. Fran.iá No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadal¿jar¿, Jalis(l[4éxico
Iel5. (31)3030-9200 y 01 800 087 9200

(e¡ialie(o.gob.nrx
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3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA IYANIFESTACIóN ALGUNA, N]

OFRECE PRUEBAS, LA CONTRATANTE DEBERA EMInR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA HACERLO, NONFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL
PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIE¡TTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIENDOSE LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HAMN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE 'EL PROVEEDOR",

5, AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO ¡4AYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA CELEBMCIóN DE LA MISI'4A, LA DEPENDENCIA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA,

TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL

SERVICO Y LAS PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y

MOTIVAR LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESGNDIDO EL CONTMTO.

sI pREVIo A LA E¡4ISIóN or r¡ nesoruoóN, EL pRovEEDoR DEL SERVICIo ENTREGA Los BIENES

O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTOS, SIEMPRE

QUE CUN1PLA CON LAS CONDICIONES Y TERMTNOS DE CONIMTACTON qUE DIERON ORIGEN Y

SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

o. Ll nrsoruclóru CoRRESpoNDIENTE, DEBERÁ sER NoTtFIcADA EN FoRIYA PERSoNAL EL

PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDI¡4IENTO ADI4INISIRATIVO.

7. sI sE DECRETA poR pARTE DE LA DEPENDENCTA u nrsclslót'l ADIIINISTRAfIVA DEL

conrn¡io, ier'¡on¡ lucm ra e¡rcuoót'r DE FIANZA y/o pENA, MIsMA QUE se nr¡uzna¡ oer
10% DEL ryoNlo rorAL DEL coNTMTo que rL enovreooi or:a rÑ cm¡uril plal rr
CU¡4PUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉcrMA sExrA.- TERMr acró a rrcIPADA DEL cottrRATo.

sI DERIVADo DE tAs rvmu¡cIo¡¡es peruóDtcAs QUE "LA cEA'REALIcE, ESIA DETERMINA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARq DAR POR TER¡4INADOS

ANTICIPADAMENTE LOS SERVICOS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERMINACTóN ANTICIpADA DE EsrE coNTMTo rAqsIÉN srel PoR RAzoNEs oE I¡meÉs
GENEMI- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]UfiFICADAS

QUE LE IMPIDAN LA CONÍINUACION DE LOS SERVICIOS, SEGUN CORRESPONDA.

EN ToDos Los cAsos or rcaNItnc¡óru nN CIPADA DE EsrE coNTMfo, sr ora¡RÁ Levlvr¡a
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

'EL PROVEEDOR'eSr¡m OBUC¡OO n DEVOLVER A'LA CEA", EN UN TERMINO DE 5 (CINCO)

DÍAS NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE I.A CELEEMCION DEL ACTA

clRcuNSTANcTADA, Tool rn oocuur¡¡mcIóN qur Ésrl rr nuatrRE ENTREGADo.

oÉc¡ul sÉpr¡ut- susptns¡ón t¡r,rpoRAL oEL coNTRATo.
.LA CEA"
PRESENTE

R", poR cAUsAs JUSTTFIcADAS o PoR RA./oNEs DE turenÉs crntnar, stl,quq
JA t ¡lLU.

Av. Francia No.1726, Col- lvloderna C.P 44190 Guadalajara, Jalit(o, A¡éxico

Tels. (33) 3030-9200 v 0l 800 087 9200
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poonÁ susprruoen rEIIPoMLMENTE, EN ToDo o EN PARfES Los EFEcros
CONTMTO, EN CUALQUIER IYO¡4ENIO O A SOLICITUD POR ESCRIÍO DE
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IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINMVA. EL PRESEI.¡TE CONTMTO PODM CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO tAS C¡USAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DÉcrHA ocrava.- cor{crLracró DE pRoBLEuAs fuTURos.

"LA CEA' Y 'EL PROVEEDOR' RESOLVERÁN ENTRE SI I-AS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CAMCTER TÉCNICO Y

ADI.4INTSTMTIVO DERIVADOS Dt ISTE CONTMÍO, SU]TTÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL TÍTULO
TERCERO, CÁPITULO V, ARÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNA¡4ENfAIES,
ENAJENACIONES Y CONTMTAOON DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 14UNIOPIOS.

DÉclt'ta ovE A"- ¡uRrsDrccrór{ y corrlpETEr{cra.

PARA LA INTERPREIACIóN Y CUMPLIMIENIO DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ CON1O PARA TODO
AQUELLO QUE NO E5É EXPRESAMEI.¡TE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOI'IETEN A LA
]URISDICCION Y CON1PETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALA]ARA, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

coMisróN ÉSfaiAL oEi

LEioo QUE FUE PoR LAs PARTES QUE E ÉL IT{TER Y ETIfERADAS DE SU CONÍEÍ{IDO Y
ALCAIICE LEGAI- SE ÍIRMA EL PRESEI{TE CORTRA AL CALCE Y AL I.IARGER DE ÍODAS SUS

os 29 (vErr{frfruEvE) DÍas DEL MEs DEFOJAS ER LA CIUDAD DE GUAOAI.AIARA, JALISCO, A
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS f.,tIL DIECISIETE).

/,

r::f:::)
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LIC, JOSE
SUPERVISOR DE

ESTA Ilo]A oE F]RMAS LoRRESF¡NDE AL dI,¡pI
CAEARAN R)R U¡IA PARIE U COMISIA fSÍA
IIIOUSTRL4L. S A. DE CV
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